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 La Guardia Civil realiza obras de 

rehabilitación energética en la Comandancia 

de Granada, en el marco del Fondo Europeo 

de Desarrollo Regional (FEDER) 

 La Guardia Civil solicitó su participación en el programa de ayudas 
para optar a la cofinanciación que permitiese la mejora de la calificación 
energética de los edificios 
 
 Se han realizado obras de rehabilitación eficiente en el 
acuartelamiento de la Comandancia de Granada por valor de 1.101.907 
euros 
 
Convocatorias FEDER (BOE 29/07/2017 y BOE 17/12/2018).-  La Guardia Civil 
ha realizado obras de rehabilitación eficiente en el acuartelamiento de la 
Comandancia de Granada por valor de 1.101.907 euros en el marco del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).  
 
Las obras han consistido en la renovación de las cubiertas, carpinterías 
exteriores y revestimientos en el edificio administrativo de la Comandancia y 
en uno de los edificios de pabellones. Estas obras han supuesto un ahorro de 
energía de al menos el 30%, con la consiguiente mejora de la calificación 
energética.  
 
El presupuesto de las obras ha ascendido a 1.101.907 euros, de los cuales los 
fondos FEDER han financiado 881.526,27 euros. 
 
En este caso la Dirección General de la Guardia Civil se beneficia de la 
cofinanciación que ampara la realización de proyectos de renovación 
energética de edificios e infraestructuras existentes de la Administración 
General del Estado a través de los fondos FEDER. 
 
El Instituto para la Diversificación y el Ahorro de Energía (IDAE), en calidad de 
Organismo Intermedio del Programa Operativo de Desarrollo Sostenible 
(POCS) ha sido el responsable, en primer lugar, de seleccionar los proyectos 
a cofinanciar, determinando el gasto subvencionable de los mismos que 
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deberá ser realizado por el beneficiario, en este caso la Dirección General de 
la Guardia Civil, con cargo a sus propios presupuestos, correspondiéndole 
también examinar las justificaciones de gasto remitidas por los organismos 
beneficiarios y realizar las verificaciones necesarias (incluidas las 
verificaciones sobre el terreno) que permitan certificar dichos gastos a la 
Autoridad de Gestión del POCS.  
 
 
 

 

Ilustración 1: Fachada edificio pabellones suboficiales 



 

 

 

C/ GUZMÁN EL 
BUENO, 110 
28003 Madrid 
Tel: 915.14.60.10 
prensa@guardiacivil.org 

  

 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA GUARDIA CIVIL 

N
o

ta
 d

e 
p

re
n

sa
 

 

Ilustración 2: Vista aérea edificio administrativo con cerramiento acristalado 
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Ilustración 3: Cerramiento acristalado edificio administrativo (patio central) 
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Ilustración 4: Cerramiento acristalado patio central por su parte oeste 
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Ilustración 5: Cerramiento acristalado patio central por su parte este 
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Ilustración 6: Cúpula acristalada área jefatura Comandancia del edificio administrativo 

 

Comandancia del edificio administrativo 


